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Bokún Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q ic havan de in
sertarse en los BOLETINESOFICIAJ.ESs • han iie mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo ••«-mlticlo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCEPTO I O S D O M I N G O S . 

Pasaos DE SOSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio. 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 4 4 rs. al mes; 3<¡ el trimcítre;':* el semestre, y U 4 
por un ano.—Se admiren suscrinones m Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
miomas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 'J 

PRIMERA SECCIÓN. 

r-ARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA ÍJIÍL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
oontinúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en 9u importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr . : Siendo conveniente armoni
zar las reglas administrativas y de re
caudación del impuesto sobre las indus
tr ias minera y metalúrgica con las bases 
relativas á las minas, aprobadas por el 
ar t . 7.° de la ley de presupuestos de 29 
de junio último y con la Real orden de 18 
del mismo mes, que determina que la r e 
caudación de ios derecho* que se lijan 
á los minerales y metales que se expor
ten se haga por las Administraciones de 
Aduanas, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado man lar que soobserveu las dispo
siciones vigentes. 

Artículo i .° Conforme á lo quo de* 
terminan los artículos SO al 82 iuclusive 
de la ley de minas de 0 de julio de 1839 
y las bases aprobadas por el a r t . 7.° de 
la de presupuestos vigente, las minas, 
terreros y escoriales pagarán por dere 
chas de superficie ó canon fijo las cuo
tas siguientes: 

1 C a d a pertenencia minera común, 
ó sea lo quo constituye un sólido de b a 
so rectangular de 300 metros de largo 
por 200 de ancho, 50 escudos anuales. 

2.* Si son de car bou da piedra, an 
tracita, lignito, turba, asfalto, arcillas 
bituminosas ó carbonosas, sulfato de 
sosa, y sal-gemma, ó do arenas aurífe
ras ó estanníferas, aunque de mayor e s -
tension que las comunes, pagarán solo 
por cada pertenencia 20 escudos. 

5«* Los escoriales y terreros satis
farán do canon a r . u a l 40 escudos por 
cada 40.000 metros de superficie. 

4.* Las pertenencias incompletas y 
las demasías pagarán eo proporción de 
la superficie respectiva. 

5 .* Los permisos para la investiga

ción pagarán cada uno 20 escudos al año, 
sean de una ó dos per tenencias . 

6.* En las gaterías generales se pa 
gará el canon correspondiente á las per
tenencias mineras que les estuviesen r e 
servadas de la Real concesión, que sean 
registradas opuestas en investigación. 

£1 canon se devengará respectivamen
te desde la fecha do la demarcación de 
pertenencias y de la concesión del per
miso para investigaciones. 

Art . 2.° No so exigirá cantidad a l 
guna á las pertenencias de minerales de 
hierro hasla pasados 20 anos, contados 
desde el 9 de oclnbre do 18<>9 en que so 
publicó la ley de minas del mismo año; 
perodeberán contribuir con el canon cor
respondiente á su superficie, si á pesar de 
haber sido resgistradas y concedidas có
modo hierro contuviesen también algún 
otro metal beneficiable. 

Art . o.° Según lo dispuesto en las ya 
citadas bases aprobadas por el a r t . 7.° 
de la ley do presupuestos de 29 de junio 
último, los minerales y metales que so 
expor tm al extranjero y á nuestras pro
vincias de Ultramar pagarán, ademas de 
los derechos que establecen los Arance-
Ics'do Aduanas, los siguientes: 

i . ° Tres por 100 sobre el valor de 
los minerales inclusa la calamina y la 
blenda. 

2.° El mismo 3 por 100 sobre el do 
los metales, sin deducción do gastos do 
ninguna especie: 

5.° Los plomos argentíferos pagarán 
ademas por derechos de la plata que 
contengan 200 milésimas de escudo por 
cada 40 kilogramos (equivalente á un 
quintal) les producidos en Sierra Alma
grera; 1 25 milésimas de escudo los de 
la provincia do Murcia; 100 milésimas 
los de Almería procedentes de Sierra 
Alhamilla y Cabo de Galo; 50 milésimas 
los de Motril y de la provincia de Jaén, 
y los de otras procedencias el derecho 
correspondiente al grupo á que pertene
cieren, según la parle quo contengan, 
previo ensayo por los Ingenieros del 
Gobierno. 

Ar l . 4.° El pago del 5 por 100 so
bre los minerales y metales que se ex 
porten y el del recargo por razón de pla-

I ta de los plomos argentíferos, so hará 

precisamente en los puntos de exporta
ción, pero por el precio que tengan en 
el productor, para lo cual los que proco» 
dau de diferentes pnnlos,de aquellos por 
que hayan de exportarse se conducirán 
con guias arregladas al modelo núme
ro 1.° ( I ) . 

Ar t . H . ° So esceptúan del pago del 
3 por 100 y del recargo sobre la plata 

j todos los minerales y metales que se 
consuman en el reino: su circulación y 
beneficio será completamente libro en 
el interior; pero el comercio de c a b o 
taje queda sujeto á las formalidades de 
instrucción. 

Continúan asimismo esceptuados por 
espacio do ¿0 años, á contar desde el 9 
de octubre de 1859 fecha de la publica
ción de la referida ley de 6 de julio del 
mismo año, la mena de hierro, los com
bustibles fusilo-:, el hierro, cok y zinc 
que se exporten. 

Art . 6.° En conformidad también á lo 
que determinan las referidas bases, los 
edificios destinados á las industtias mi
nera y metalúrgica pagarán en la for
ma y épocas que disponen las ins t ruc
ciones respectivas la contribución de im
muebles con arreglo á su valor, y las 
fábricas de fundición de minerales s a 
tisfarán p e r la do subsidio las cuotas 
que señala la tarifa num. o do las apro
badas por Real orden de 3 do julio de 
180 i . 

Art . 7.° La administración y recau
dación del canon fijo sobre las minas, 
terreros y escoriales continuarán á car
go de la Dirección general de Contribu
ciones y de las Administraciones de H a 
cienda pública. 

Corresponde por lo tanto á dichas Ad
ministraciones la recaudación del espre-
do canon fijo. 

Art. 8.° Los Administradores subal
ternos de Rentas Estancadas y de Adua
nas podrán sin embargo cobrar direcla-
meulo de los mineros ó de sus apode
ra los las canli lados que por el canon 
de las minas, terreros y escoriales de sus 
respectivos distritos les haga cargo la 
Administración de Hacienda de la p ro -

(1) Este modelo y los demos que se citan se 
circulan por. separado. 

vinciá, dando á los interesados car tas 
de pago formales. 

Art . 9.° Los espresados Administra
dores subalternos, al remitir las cuentas 
mensuales á I03 de Hacienda pública de 
la provincia, acompañarán á las del c a 
non de minas relación nominal y c i rcuns
tanciada de las c a n t i d a d e s que hayan r e 
caudado por este concepto. 

Art . 4 0 . Las Administraciones de 
Hacienda pública verificarán los iog re -
sos de los productos de dicho cínon en 
Tesorería con las formalidades de ius-
truccion, haciendo los abonos cor res 
pondientes en la cuenta de cada mina , 
terrero ó escorial . 

An. 1 1 . Los productos procedentes 
del cáuon respectivo á las minas, ter
reros y escoriales enclavados en el t e r 
ritorio do! distrito de la capital ó en el 
de los partidos administrativos, ingresa
rán directamente en las Cajas del T e 
soro, mediante cargaremes de los A d 
ministradores. 

Art . 12 . Las Sociedades ó mineros 
que quieran satisfacer directamente eo 
las Tesorerías el importe del canon p o 
drán verificarlo, en cuyo caso los A d 
ministradores de Hacienda darán aviso 
á I09 subalternos del distrito en que se 
hallen las minas para que hagan los 
asientos que correspondan. 

Art . 1 3 . Los cargos para la e x a c 
ción del canon respecto á las pertenen
cias que soliciten con arreglo á la ley de 
minas , se abrirán por las Administra
ciones de Hacienda pública, con presen
cia de los datos que les faciliten los G o 
bernadores de las rcsp3:tivus provincias, 
desde la focha de la demarcación de 
pertenencias y de la concesión de pe r 
misos para investigaciones. 

Ar t . 14 . Los Gobernadores facili
tarán á las Administraciones de Hacienda 
pública con toda brevedad cuantos ditos 
les reclamen para la mejor y mas pronta 
regulariziciou de este servicio, y c u i 
darán del exacto cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t . 8 1 del icglamento 
de 2 5 de febrero de 1 8 0 3 . 

Arl. 1 5 . Las Administraciones de 
Hacienda pública señalarán la estensiou 
de los distritos eo cuyas Administra
ciones subalternas podrá pagarse el 
canon de las minas, terreros y escoria
les, y las pasarán relaciones mensuales 
de las pertenencias que deban satisfacer 
dicho canon, con espresion de la fecha 
en que haya empezado á devengarse y 
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de lodas las demás circunslancias que 
seau necesarias para que pueda recau
darse lo que legítimamente corresponda 
al Tesoro. 

Art . 1 6 . El cobro del cónon tendrá 
lugar por trimestres, los cuales se con
siderarán vencidos en la época fijada 
para las demás contribuciones directas. 

Art . 17 . Cuando las ruinas, terreros 
y escoriales pertenezcan á Sociedades 
constituidas, los Presidentes de sus J u i 
las directivas son responsables al pago 
del canon, sin perjuicio de la acción que 
les asislb contra sus consocios. 

Sin embargo, los procedimientos se 
dirigirán en su caso contra los bienes 
que conozcan de la pertenencia de las 
mismas Sociedades en primer término, 
y de no baucilos, contra los sujetos que 
se hallen ejerciendo el nidicado cargo 
de Presidente, toda vez que al admitirlo 
deben aceptar también la responsabili
dad que pudiera caber á sus antecesores 
en cuanto á los descubiertos que pro
cedan de sus respectivas épocas. 

Art. 1 8 . En los mismos términos 
se procederá para hacer efectivos los 
descubiertos que resulten contra minas 
terreros y cscoria'es. que hayan sido 
abandonados en debida forma por dichas 
Sociedades ó declaradas de caducidad, 
y que lo sean en lo sucesivo. 

Art . 19. Hasta que los dueños de 
minas , terreros y escoriales no partici
pen al Gobernador de la provincia su 
desistí miento ó abandono permanecerán 
sujetos al pago del canon, conforme á 
lo dispuesto en el a r t . 6 5 ds la ley de 
6 de julio de 1 8 5 9 . 

Si el abandono tiene lugar sin dar 
aquel aviso, prevenido por el a r t . 6 2 de 
la misma ley, la obligación al pago del 
canon no cesará hasta que la mina, ter
rero 6 escorial se declare legalmente ca 
ducada , ya sea de oficio, y a á instancia 
de un tercero que las b a j a denunciado. 

Art . 2 0 . Las Administraciones de 
Hacienda pública procurarán b >jo su 
responsabilidad que la recaudación del 
canon se verifique precisamente en la 
época marc ida por el ar t , 1 6 . 

Art. 2 1 . Contra los morosos se em
plearán los medios coercitivos estable-
d ' S ó que se establezcan para lacobran-
za de las demás contribuciones directas 
del listado. 

Art . 2 2 . Guando los responsables 
al pago del canon resulten insolventes, 
las Administraciones de Haciendas pú
blica pasarán los espedientes en que se 
justifique r s t e eslremo á los Goberna
dores de {.ovincia, á fin de que decla
ren , si los hallan conformes, la caduci
dad de la mina, terrero ó escorial, s e 
g ú n lo que dispone el a r t . 6 5 de la 
precitada ley de 6 julio de 1 8 5 9 . 

Art. 2 5 . Una vez acordada la e s 
presada declaración de caducidad y hecha 
constar a*í en los espedientes, serán 
consultados por las mismas Administra
ciones á la Dirección general de Con
tribuciones para la resolución que pro
ceda respecto á la baja en la cuenta de 
ren tas públicas de los débitos á que se 
refieran. 

Art . 2 i . La administración del 5 
por 1 0 0 sobro los minerales y metales 
que se csporlen y del recargo por razcu 
de la plata do los plomos argentíferos 
cont inuará también centralizada en la 
Dirección general de Contribuciones. 

Art . 2 5 . Los Administradores de 
Hacienda pública, por lo tanto , fijarán 
el precio de los mindrales y metí; les, 
en virtud de los datos que acerca de su 
valor les faciliten los Corredores de co

mercio de los mercados respectivos, los 
Ayuntamientos ó las demás personas á 
quienes estimen conveniente pedirlos. 

lül precio que de esta manera se fije 
rejirá un trimestre y se renovará ó c o n 
firmará en los primeros 10 dias del si
guiente . 

Art . 2 6 . Los Administradores r e 
feridos dispondrán que se publiquen los 
precios fijados en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que de este modo 
puedan ser conocidos por los especta
dores. 

De dicho Dolelin Oficial remitlr in un 
ejemplar á la Dirección general de Con
tribuciones. 

Ar t . 2 7 . Si a h u n exportador c r e 
yera que los precios fijados no son los 
corrientes en el mercado, podrá rec la 
mar al Gobernador d:; la provincia den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
publicación ca el liulclin Ofichl. 

El Gobernador, dc. ? puesde tomar los 
informe < y noticias necesarias y de oir 
á la Administración de Hacienda pública, 
resolverá lo que estime procedente l l e 
vándose á efecto la resolución, sin per
juicio de las reclamaciones que puedan 
hacer al Gobierno de S . M. , cuyo 
acuerdo causaráestado y no será apelable. 

Art . 2 8 . Las guias á que se refiere 
el a r t . 4.° se espedirán por el Adminis
trador de Hacienda pública ó su alterno 
respectivo del distrito á que pertenezca 
la mina ó fábrica de que proced m los 
minerales ó metales. 

De dicha guia s» remitirá enseguida 
un duplicado por el que las espida á !a 
Administración de Hacienda de la p r o 
vincia por que haya do verificarse la 
exportación, y cuando esta tenga lugar 
por la misma provincia deque proco iaü 
los minerales ó metales, y la guia la 
libre el Administrador de Hacienda do 
ella, se ano l i rá en un libro-registro que 
debe llevarse para este caso en su 
dependen ia. 

Art . 2 9 . Debiendo verificarse el 
cobro del o por 100 de los minerales y 
metales que se exporten y el del recargo 
por razón de plata de los piornos argen
tíferos precisamente en los puntos de 
salida, conformeá lodispuesloen la base 
segunda de las aprobadas por el art 7.° 
de la ley vigente de presupuestos, y en 
elartíjulo 4.° de. esta Real orden, la 
recaudación de dichos derechos se hará 
en conformidad también á lo que deter
mina la de 18 de junio último para los 
Administradores principales y subalter
nos de Aduanas de los puntos por donde 
teugan lugar las exportaciones. 

Art . 5 0 . Cuando los minerales y 
metal?s procedan de minas y fábricas 
enclavadas en el distrito por dondo h a 
yan de exportarse, el Administrador de 
Aduanas respectivo verificará el cobro 
del o por 100 por el precio que tengan 
en el mcrcadodel mismo, y el del recargo 
déla plata sobre les plomos argentíferos 
con arreglo al que íes corresponda, según 
el grupo á que pertenezcan; pero si los 
minerales proceden de otros distritos, 
practicarán en vista de la guia con que 
deban ir acompañados la liquidación de 
lo que deben satislacer por uno y otro 
concepto, y harán el cobro por el r e 
sultado que esta liquidación arroje. 

Si no van acompañados de dicha gu ia , 
servirá de base para el cobro del 5 por 
100 el precio que los minerales tengan 
en el punto de exportación. 

Art . 5 1 . Losmismos Administrado
res de Aduanas espedirán car tas de pago 
por las cantidades que cobreu de los de
rechos de que trata el artículo anterior 

en la forma que por punto general se 
halla establecida, y comignaudo en ellas 
el nombre del eyportador, la clase dolos 
minerales ó metales, su peso, punto de 
que procedao. precio que haya servido 
de tipo para la exacción y las demás 
circunstancias que se estimen n e c e 
sar ias . 

Art . 5 2 . Los Administradores de 
Aduaoas no permitirán en ningún caso, 
bajo su responsabilidad, que se verifi
que la salida de los minerales ó metales 
sin que antes se haya hecho el pago do 
los derechos correspondientes, y sin ha
berse asegurado de que aquellos son los 
mismos á que se refiere la gu ia . 

Art . 5 5 . Los Administradores de 
Aduanas rendirán cuenta mensualmente 
á los de Hacienda pública de la respec
tiva provincia de las cantidades que 
hayan recaudado por él 5 por 100 de 
los minerales y metales exportados en el 
mismo mes, y por el recargo déla plata 
contenida en los plomos argentíferos. 

En el ex unen de dicha cuenta tendrán 
preséntelas Administraciones de Hacien
da los duplicados de las guias á que se 
refiere el ar t . 2 8 , y les registros de las 
que ellas mismas hayan espedido para 
dentro de su provincia. 

Art . 5 4 . Los Administradores de 
Aduanas entregarán en las respectivas 
Tesorer ías . meJiantc cargaremes que 
espedirán las de Hacienda pública, y en 
las épocas en que lo verifiquen de los 
demás ramos, los productos del 5 por 
100 de los minerales y metales, y del 
recargo de los plomos argentíferos. 

Los ingresos se verificarán en con 
cepto de valores á cargo de la Dirección 
general de contribuciones, y figurarán 
b i j o el mismo concepto en las cuentas 
de Rentas públicas. 

Art . 5 5 . Los funcionarios do las 
Administraciones de Aduanas que inter
vengan en la recaud icion do los derechos 
que á s u exportación deben satisfacerlos 
minerales y metales, quedan obligadas 
á reintegrar al Tesoro l i s sumas que se 
hayan dejado de satisfacer al mismo por 
•falta de cumplimiento de sus respectivos 
deberes, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que pueda c\ igirscles 
conforme á lo establecido en el capítulo 
12 de la Real instrucción de 2 5 i!e enero 
de 1 8 5 0 . 

Art . 5 6 . Cnando se cometa defrau
dación eludiendo el paso de los derechos 
señalados á la exportación de minerales 
y metales, y cuando se intente la d e 
fraudación, ya en la forma prevista por 
el párrafo cuarto del a r t . 19 doj Real 
d e c e t o de 2 0 de junio de 1 8 5 2 , ó ya 
tratando de ejecutar el embarque de los 
minerales ó metales fuera de las Adua
nas ó puntos habilitados al efecto, se 
procederá á la instrucción del oportuno 
eí-pedicnte, el cual se t ramitará y resol
verá en la forma establecida por el c i 
tado Real decreto. 

Art. 5 7 . A los mineros que dispon
gan de los productos de sus per tenen
cias sin los requisitos establecidos en el 
ar t . 5 8 de la ley de minas de 6 de julio 
de 1 8 5 9 . les impondrán los Gobernado
res de prov ncia la multa del duplo del 
canon anual de las mismas pertenencias, 
y del triple en loscasos de reincidencia. 

Art . 5 8 . Los espedientes ó consul
tas que se refieran al derecho del 5 por 
100 de los minerales y metales qu« se 
exporten y al del recargo de la plata de 
los plomos argentíferos, se someterán 
direclame:ito por los Administradores 
principales de Aduanas á la resolución 
de la Dirección general de Contribucio

nes , ya procedan de sus mismasdepen-
dencias , ó ya de los subalternos de la 
provincia. 

Art . 5 9 . Los Administradores su
balternos, encargados en sus respectivos 
distritos de la recaudación del canon fijo 
seña l indo á las pertenencias mineras, 
pasarán mensualmcntc á las Adminis
traciones de Hacienda un estado a r r e 
glado al modelo adjunto número 2.° 

ArJ. 4 0 . l o s Administradores su 
balternos de Aduanas de los puntos ha 
bilitados para la exportación de mine
rales y metales, y que por lo tanto re
caudan los derechos á ellos señalados, 
pasarán á la Administración piincipal 
del mismo ramo de la provincia, t a m 
bién mensualmenle, estados espresivos 
de la exportación de minerales y meta
les, y de plomos argentíferos verificada 
durante el propio mes, redactándolos 
con sujeción á los modelos números 5 .* , 
4 . ' y 5.° 

Ar t . 4 1 . Las Administraciones de 
Hacienda pública dispondrán que se 
examinen y comprueben los estados 
mensuales de que trata el a r t . 5 9 , y 
encontrándolos conformes 6 después de 
habí r pedido y obtenido en caso de ha 
llar diferencia las esplicaciones conve
nientes, formarán cada trimestre un 
es' .ado-resumen dé aquellos, incluyen
do en él sus propios dalos, todo Con su 
jeción al modelo uúm. 6*°, y lo remiti
rán á la Dirección general de Contribu
ciones en la primera quincena del mes 
siguiente al último de cada trimestre. 

Art - 4 2 . Las Administraciones prin
cipales de Aduanas practicarán lo mismo 
con respecto á los estados parciales que 
con arreglo al a r t . 40 les han de facili
tar las subalternas del ramo, y remitirán 
á la Direecion general de Contribucio
nes también por trimestres los es tados-
resúmenes á que se refieren los mo lelos 
números 7 .° , 8.° y 9.° 

De Real orden lo comunico á V. i . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios gua r . h á V l. muchos 
años. Madrid 5 dej t i l iode 1 8 6 7 . — B a r -
z a n a l l a n a . — S r . Director general de 
Contribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

de Ayuntamiento do Chamarlin, dolada 
con el sueldo anual de 153 escudos 400 
milésimas, pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mus, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
do que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Leal decreto dé 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 14 de junio do 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN P U 
BLICA. DE MADRID. 

La Junta, tenicu o eu cuén t a l a s recla
maciones de las locales de primera e n 
señanza de la provincia, y lo que p r c -

! viene el art . 10 de la ley de 9 de s e -



Hembra do 1857, ha acordado que Ia9 
horas de clase en las escuelas públicas 
so reduzcan á tres horas por la mañana, 
desde el 24 dt l aclual hasta el 50 de 
agosto próximo. 

Los seflores Presidentas de las Juntas 
locales cuidarán del cumplimiento de e s 
ta circular. 

Madrid 18 de julio do 1867.—El Vi
cepresidente interino, Biis Oiaz de Men-
divü.—El S crelario, José P. Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN P E l lACIENOA PUBLICA DE LA 

P R O V I N C I l D E M A D I U . : . 

Ignorándose el paradero de dona M i -
nuela Ferrer, viuda de don M g u d M . 
de la Mala, Contador que fué del par
tido de la Serena, provincia de B:da-
joz, so le cita por el presente, ó á sus he
rederos, caso de fallecimiento, á fin de 
que comparezca en esta Administración 
y su negociado de Alcances, en el térmi
no de ocho (lias, a recocer un oficio dir i
gido por la de la espesada provincia 
de Badajoz; en la inteligencia que do no 
verificarlo lepararáel peí juicio áque ha
ya lugar. 

Madrid 17 de julio de 1S67.—E1 Ad
ministrador José Rivcro. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de agosto, á 
las doce tic su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Calámochá, en la car
retera de segundo ór len de Zaragoza á 
Te rue l , cu\o pr.supuesto ascíeude á 
6758 escudos y 551 milésimas. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corto aule la 
Dirección general de Obras publicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel, aule el Gober
nador do la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente, ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas
ta será de 5 0 escudos, cu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigeutes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bulsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qua 
previene ta referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente ent re sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen do 
10 escudos. 

Madrid 9 de julio de 1867.— El Di
rector general <Je Obras públicas ¡merino, 
Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 9 de julio último, y de las condi

ciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Calamocha, en la 
carretera de segundo orden de Zaragoza á 
Teruel, se compromete á lomará su cargo 
la construcción de las mismas, con es-
t r i d a sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponento á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del p roponen te . ) ' 

PROV OENüi** JUDICIALES 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—Número 95 .—En la villa 
y corte de Madrid, á 25 de junio de 
1867: Vistos los autos civiles ordinarios 
que ante Nos hau pendido y penden en 
grado de apelación, remitidos por el 
Juez do primera instancia del distrito 
del Congreso; de esta corte, y seguí os 
entre partes, de la una el Procurador 
don Manuel Martin Vena, en nombre de 
don Antonio Val.les, demandante, y de 
la otra el P.ocurador don José Arana y 
Moraita, en nombre de d>n Benigno Al-
varez González, curador ad bona del 
menor don Leoncio Vargas, el Vrocura-
(b r don Pedro García González en nom
bre de don Lino Fernandez Baeza, por 
sí y como apoderado de sus hermanas 
dona J o s e f a y sus sobrinos don Adriano, 
dofia Dorotea, dona Justina y dona llosa 
Quiñones, y en nombro también de don 
Silverio Bonifaz, como marido de dona 
Vicenta Fernandez Baeza, y los estrados 
del tribunal por la no comparecencia de 
don Luis y doña Petra Muniila, don José 
Vázquez como marido de doña Encarna
ción Munida, y don Manuel Valcárcel 
como representante de sus hijos habidos 
con dona Gabriela Quiñones, y otros 
interesados, todos demandados, en con
cepto de herederos de don Pascual Fer
nandez ftáeza, sobre pago de 9576 r ea 
les procedentes do préstamo, en cuyos 
autos ha sido minislro ponente el señor 
don Mariano Navarro: 

Resultando que en 8 de noviembre de 
í 8 6 í so dedujo demanda á nombre de 
don Antonio Yaldés y.Barrio, en # el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso, do esta corte, donde radi
caba el juicio do testamentaría de don 
Pascual Fernandez Baeza, pidiendo que 
se condenase en su dia á los herederos 
de este á que pagasen al demandante 
9576 rs. que le debian y reclamaban por 
préstamos hechos al don Pascual con los 
intereses correspondientes por la mora 
desde el fallecimiento de este y subsi
guiente reclamación del acior. hasta el 
dia en que verificasen el pago, á razón 
de 6 por 100 anual , con las costas y 
gastos del juicio á que daban lugar: 

Resultando que conferido traslado de 
esta demanda la evacuaron por su orden 
el curador del menor don Leoncio Var
gas, reconociendo la legitimidad del cré
dito y obligándose á satisfacer la parte 
que como uno de dichos herederos le 
correspondiese, en proporción á la de la 
herencia que debian percibir; y don Luis 
Fernandez Baeza, sus hermanos y sobri

nos que.comparecieron en el juicio, r e 
conocieron igualmente la certeza de la 
deuda, pero pretendieron quo se desesti
masen las pretensiones del demandante, 
fundándose en que la institución de h e 
redero había sido hecha solo á favor del 
menor don Leoncio Vargas, á quien el 
testador dejo todos s in bienes, esceplo 
los adquiridos de sus pa Iros, que se los 
dejó k sus dichos hermanos, y por con
siguiente el espresadn menor era suce
sor de todos los derechos, obligaciones 
y responsabili lados del finado. 

Resultando que seguid) el juicio por 
todos su i trámites so recibió á pru-'ha y 
denlro de su término el curador del me
nor y don Uno Fernandez Baeza ratifica
ron eo fo-ma el reconocimiento qui en 
sus respectivos o.-crilos (rabiata hecho de 
la legitimidad y certeza di) la deuda r e 
clamad* par el demandante: 

Resultan lo que asi el (L-mandinle don 
Antonio Valdéscomo los demantl idos, el 
curador del menor y d ¡n Lino Fernan
dez Bioza y d ' -masque.hin comparecido 
en el juicio esla;i conformes en que don 
Pascual Fernandez Bieza falleció bajo 
disposición testamentaria en que nombró 
por herederos de los bienes que adquirió 
de sus paires á sus hermanos, y por los 
que hubiesen fallecido á sus sobrinos, 
dejando los demás bienes do su perte
nencia al niño Leoncio Vargas: 

Considerando que si bien el menor don 
Leoncio Vargas ha sido declarado por 
ejecutoria de 29 de abril de 1864 here
dero de don Pascual Fernandez Baeza en 
los bienes de la pertenencia de esto, no 
es menos cierto que el dicho don Pascual 
nombró por heredaros de los bienes que 
adquirió do sus padres á sus hermanos y 
por los que de estos hubiesoo fallecido á 
sus sobrinos: 

Cuusidjrando q'ic es indeclinable la 
obligación qu • tienen lodos los heredaros 
de pagar las dcuias de su causante, en 
proporción de la parle de herencia que 
cada uno perciba, y tenien !o presente lo 
dispuesto en las leyes 1.*, título i.*, l i 
bro 10 déla Novísima Recopilación, 1 . a , 
2 / y 12, tíulo Pailida 5.*, y ¡as 5 a 

y 10 del Ululo 0.°, P a r l i d a 6 . a , asi como 
la 8.", lilulo 55 , de la Partida 7 . ' y lado 
14 de marzo de 1856, 

pallamos, que debemos condenar y con 
denamos a don Leoncio Vargas, don Li
no, doña Josefa y «lona Vicenta Fernan
dez Baeza, doña Dorotea y doña Justina 
Quiñones, don Manuel Valcárcel. como 
padre y representan le legal de sus hjos 
menores habidos en su matrimonio con 
la finada doña Gabriela Q linones, don 
Adriano Quiñones, don Ricardo y don 
GoJofredo Vallina y Quiñones, doña Ma
nuela y doña Rosa Quiñones y don Luis, 
doña Petra y doña Asunción Muoilla y 
Quiñones, como herederos lodos de don 
Pascual Fernandez Baeza, á que en el 
término de seis días, paguen á don A n t o 

nio Valdés y ftarrio la cantidad de 9576 
reales que este reclama en «u demanda, 
sus intereses á razón del 6 por 100 anual 
desde la presentación de la misma, y las 
costas que al deaiandanle se hayan or i 
ginado, lodo en proporción de los bienes 
que c H a uno hubiese recibido ó reciba 
de la herencia del repelido don Pascual. 
En lo que con esla nuestra sentencia de
finitiva, que se publicará en el Boletín y 

cu hGacela de Madrid, ademas de no
tificarse en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos sea conforme la 
apelada de 27 de diciembre tillimo, la 
confirmamos, y en lo que n) lo sea la 
revocamos. Asi lo pronuncamos, man
damos y firmamo?.—Joaquín Saumar. — 
Mariano Navarro.—Francisco Puget. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia p o r el señor don Mariano 
Navarro, Ministro ponente en los autos, 
celebrando audiencia pública la Sa'a se
gunda en 26 de junio de 1867, de que 
certifico.—Por habilitación, Santos Gan-
cedo. 

Corresponde á la leí ra con su original 
á que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara habili
tado. Y para que conste y se publique en 
el Uolelin O/ieial de esla provincia, pongo 
la presente en Madrid á 12 de julio de 
1867 .— Santos Gancedo,—502. 

Juzgado de 'primera instincia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del sofl ir don 
José Puig Alvares, Secretario honorario 
de S. M., Juez de paz é interino de p r i 
mera instancia del distrito dé la Universi
dad de e3la capital, refren fáda por el in
frascrito Escribano actuario, sustituto del 
Doctor García Sancaa/se ponen á pública 
subasta por ocho días, con arreglo al a r 
tículo 983 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, los frutos que se pasan á espresar: 

CEREALES. 

Escudos. Miles. 

Seiscientas sesenta y dos 
fanecas 6 celemines de 
trigo, apreciado a 6 cs-
cud 'S 400 milésimas 
fanega 

Mil ciento diez y seis fa
negas, lambí nde tri„'o 
mas inferior, «á 6 escu
dos 200 milésimas fa
neca 

Sesenta yeinco fanegasde 
centeno á 5 o ¿cud JS 200 
milésimas fanega.. . 

Cuatrocientas veintisiete 
fanegas de cebada blan -
ca á 2 escudos 700 
milésimas fanega.. s 

Doscientas dos fanegas id. 
id., mas inferior, á 2 
escudos 400 mi ésimas. 

Ciento ochenta y seis fa
negas 6 celemines de 
cebada avena, al precio 
de un escudj 600 mi
lésimas 

ACEITE. 

Ciento ochenta y un a r 
robas de acc le, apre
ciado al respecto de 6 
escudos 400 milésimas. 

LANA. 

Tres mil quinientas doce 
y cuarto arrobas de 
lanablanca, fina, en su
cio, y de calidad t ras
humante, del corle del 
pasado año y del aclual, 
aprecada al respecto 
de 9 escudos 500 milé
simas arroba. . . . 

4 .240 

6.919 200 

208 

1.152 900 

484 800 

298 400 

15.505 500 

1.158 400 

53.566 375 

Todo lo que forma 
un total de. . . 47 .828 75 

Para la enajenación ó venia de dichos 
frutos se celebrarán, con arreglo á le 
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acordado, dos subastas ó remates simul
táneos el día 3 del próximo mes de agos
to, señalado al efecto, á las doce de su 
mañana: uno que presidirá en esta corlo 
y su sala de audiencia el referido señor 
Juez del distrito de la Universidad y el 
olro en la villa de Cácercs, por ante, el de 
primera instancia de la mis-na, en ¡a que 
y otros puntos inmediatos á ella se en
cuentran depositados los espresados frutos; 
adviniéndose en cumplimiento también 
de lo mandado: 

i .* Que aquellos se pondrán da ma-
niGcsto, por término de ocho dias, en los 
respectivos loca!e3 donde se encuentran, 
para que puedan enterarse de ellos las 
personas á quienes interese su adquisi
ción, asi como de las tasaciones ó just i 
precios parciales informarán los actuarios 
en sus respectivas Escribanías hasta el 
dia de la subasta. 

2.* Que en defecto de lieiladores al 
todo de dichos frutos, se admitirán pro
posiciones parciales por cada una de las 
indicadas especies, toda vez que cubran 
las dos terceras parles del avalúo de olías, 
como previene la ley. 

Y 3.° Se establece como condicionen 
todb caso, que la persona ó personas á 
cuyo favor, como mejores l idiadores, 
queden subastados los bienes refondos, 
consignen en mclá'ico, para responder del 
cumplimiento de las obligaciones que con
traigan, cuando menos la décima parte 
del importe de aquellas, ó las garanticen 
con Gador abonado, á satisfacción de los 
respectivos seíores Jueces de primera 
instancia. 

Madrid 13 de julio de 1867.—Manuel 
Saez Hernández.—501. 

Juzgado do primera instancia del distri
to de la Launa. 

En virtud de providencia del s?flor 
don Francisco Sapina y Itico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid; y Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de osla corte, refrendada por el E s 
cribano de actuaciones dun S:veriano de 
Diego, se saca á pública subasta una ca 
sa-palacio, perteneciente á la tes tamen
taria del Excmo. señor comí3 de Altami-
ra , sita en la Plaza de la iglesia ó Plazue
la de Palacio, de la villa de Morala de 
Tajuna, en esta provincia, señalada con el 
número 3 , tasada por el arquitecto de la 
Real Academia de Nobles Arles, don Joa
quín Kramer .cn la cantidad de 21 .440 
.escudos y 503 milésimas. Para su remate 
se ha señalado el dia 12 de agosto próxi
mo venidero, á las doce de la mañana , 
en el piso bajo de. la Audiencia territorial, 
donde se halla establecido el referido J u z 
gado. 

Madrid 18 de julio de 1867 .—S. do 
Diego.—507. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisgo Soler y Pérez, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Ma Irid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don José María Miller. se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á don Ángel Fernandez de I03 
Rios, para que comparezca en la Au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de 

lla territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo y 
consortes $e instruye por rebelión; aper

cibido que de no veri Gcarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

E n virtud de providencia del seiior 
don Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada per el infrascrito Es
cribano, se cita y emplaza á don Fran
cisco Quiroga, para que dentro del tér
mino de cuarenta dias se presente en el 
Tribunal Supremo de Justicia, á prestar 
caución en cantidad de 4 0 0 escudos, á 
las resultas del recurso de casación que 
le está adini.ido en autos que contra él 
sigue don Agustín Pérez Vargas sobre 
desahucio, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo ie pararáel perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 18 de julio de 1 8 6 7 . — D o 
nato T o l e d o . — 5 0 3 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
de primera ins tmeia del distrito del 
Hospicio de esta corte, 
llago saber: Que en este Juzgado y por 

la escribanía dt l que refrenda, existen 
autosáinstanciade don Diego Guerrero de 
Córdova, vecino de esta capital, sobre 
que se lo declare COB derecho á la ins
cripción en las listas electorales para 
Diputados á Corles, en virtud de lo dis
puesto en la ley de 18 de julio de 1865. 
Admitida la demanda, lie acortado en 
providencia de 3 del actual, que se pu
blique la pretensión pormodiode edictos, 
que se fijarán en los sitios púbiieos y en 
el Holetin Oficial de esta proviucia. 

Y para que llegue á noticia' do los in
teresados, se espide el presente, á fin 
de que en el término de veinte días, con
tados des le !a fecha de su inserción, 
acudan á este Juzgado á los efectos del 
ar l . 28 de dicha ley. , 

Dado en Madrid á 5 de julio de 1867. 
—Gregorio Muñoz.—Por mandado de 
S. S., Federico Camacha y Jiménez. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Quo 

en los autos de concurso voluntario do 
bienes hecho por Pascasio Fernandez, 
vecino y labrador de la villa de Cobc-
ña, se ha acordado se convoque á junta 
gencral'de acreedores para examen de 
los créditos y su reconocimiento, median-

I te á haberse presentado por los síndicos 
del mismo los estados que determina el 
articulo 574 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; señalando para ella el dia 20 de 
agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana: cuyo acto se verificará en la 
sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia, previas las citaciones 
convenientes en la Goce/a de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de los que se con
sideren acreedores en el meoconado 

concurso, y no se hayan presentado en 
l os autos. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de j u 
lio de 1867.—Nicolás deHaedo .—ElNo-
lario actuario, Jacinto nermúa. - 508 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 
El repartimiento alicíonal do un d é 

cimo de aumento sobro los cupos pr imi
tivos de esta villa de Talamauca, so ha
lla concluido y de manifiesto, por térmi
no de cuatro dias. en lasecrctaría d¿ este 
Ayuntaniicmto, dentro dolos cuales pue
den los interesados enterarse desús cuotas 
y reclamar si se creyeren agraviados. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Torrclaguna, El Vellón. ValJelorres y 
Valdepié'agos se servirán dar la publci-
dad conveniente al presante anuncio. 

Talamanca 17 de ju ' io de 1867 .—El 
Alcalde constitucional, Basilio Martin. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Celebrados los primeros remates de los 
ramos de consumo de aguardiente, car
nes, vino y aceite con venta esclusiva pa
ra el corriente año, tan solo se ha hecho 
postura al primero de ellos ó sea al del 
aguardiente, y parasu segundo remátese 
ha señalado el martes próximo 25 del 
corriente, á las diez de su mañana. 

Asimismo en el mismo dia y hora se 
celebrará el primer remate á los ramos 
de carnes, vino y aceite por las do3 t e r 
ceras parles del presupuesto. 

San Sebastian de los Hoyes 18 de j u 
lio de 1867.—El Alcalde constitucional, 
Domingo Pancorbo.' 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 
Previa la autorización superior, el Ayun

tamiento constitucional de esta villa ha 
determinado arrendar con la venta esc lu
siva al pormenor para el resto del p r e 
sente año económico, el articulo de con 
sumos de la tienda a b a r r í a comprensiva 
de aceite, jabón y vinagre, y para que 
tenga efecto ha señalado el 2 5 del cor
riente, en la sa'a consistorial, ijj diez á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
dei que suscribe, y con sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de In corporación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Moralzarzal 17 de julio de 1 8 6 7 . — El 
Alcalde, S.tturnino Eslévez. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Pardillo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de esta vi
lla per término de cuatro dias, el reparto 
de la contribución territorial de la m i s 
ma para el corriente año, para oir de 
agravios si no estuviesen conformes con 
las cuotas que ca el original tienen se
ñalada? los contribuyentes; en la iule-
ligeuciaque pasado dicho término no se 
oirá rtclamacion alguna. 

Villanueva del Pardillo 17 de julio do 
1 8 6 7 . - E l Alcalde, Tomás Bravo . 

Alcaldía constitucional de Sieteiglesicu. 
No habiendo habido Imitadores en el 

primero y segando remate á los derechos 
de los artículos de consumos que so de» 
venguen en este pueblo y su término 
jurisdiccional en todo el año económico 
de 1867 á 1868, con venta en la esclu
siva al pormenor, está señalado para el 
leroer remate que se considera como se* 
gundo. el dia 21 del corriente, A las once 
de su mañana, en la casa de Ayuntamien
t o , admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes de la cantidad presupues
tada en el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria del mismo. 

Sieteiglcsias 13 de julio do 1867 .— 
De orden del Ayuntamiento, Ventura 
Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Con autorización superior se sacan á 

pública subasta los ramos de consumo 
de esta villa con la venta! esclusiva al 
pormenor y derechos da carnes, durante 
el presente año económico: están seña
lados para sus remates los dia* 21 y 25 
del que cursa, de diez en adelante de sus 
maüacasen la casa consistorial. El pliego 
de condiciones se batía de manifiesto en 
esta Secretaría, y lo estará on el acto 
del remate. 

Se anuncia llamando postores. 
Corpa 17 de julio de 1867.—El Al

calde constitucional, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
El Ayuntamiento constitucional de 

«esta villa, en cumplimiento á lo dispuesto 
por la superioridad, subasta los dere
chos avenía libre de los ramos del vino, 

I carnes do hebra y aguardiente, en el 
corriente año económico de 1867-68. 

Para sus dos remates ha señalado los 
dias 21 y 28 del actual, á las ocho de su 
mañana, en la sala capitular. 

Viliaverde 14 de julio do 1867 .— 
Francisco García. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

Se halla concluido y de manifiesto eQ 
la Secretaría d i este Ayuntamiento por 
el término de seis dias, el repartimiento 
de la contribución terr.tor'al de este dis
trito municipal para el próximo año eco
nómico de 1807 á 6S , á .fin do quo los 
contribuyentes puedan enterarse y r e 
damar de agravio; en inteligencia quo 
pasado este termino no s-ráa oídas sus 
reclamaciones y lea parará el perjuicio 
•que haya lugar. 

Daganzo de Arriba 17 ti Í julio de 1867. 
—M.tfiano Gómez. 

A. LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la Administración del Bo
letín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo núm. 5 9 , tienda, se hallan 
de venta impresos para hacer el 
repartimiento de un décimo por 
1 0 0 de la contribución territorial,, 
arreglados á los modelos circu
lados en el Boletín de 5 del cor
riente. 
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